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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
Referencia INCIDENTE DE DESACATO.    

Accionante ENA ADELAIDA MIER DIAZ 

Accionado ASMET SALUD EPS-S 

Radicado 20001-40-03-001-2015-00428-00 

Decisión Se abstiene de continuar con el trámite 

 
 

I. ASUNTO 
 
Incidente de desacato iniciado por ENA ADELAIDA MIER DIAZ en contra de 
ASMET SALUD EPS-S pretendiendo el cumplimiento del fallo de tutela del 26 
de enero de 2024 que concedió el amparo del derecho fundamental invocado 
por la actora. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
En providencia del 21 de febrero de 2024 este despacho requirió previamente 
a ASMET SALUD EPS-S, el cual fue atendido oportunamente y de la respuesta 
suministrada se ordenó mediante auto de fecha 14 de febrero de 2024, dar 
traslado a la parte accionante a fin de que se pronunciara al respecto. 
Por secretaría se dio cumplimiento como a continuación se detalla: 
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Por lo anterior, habiéndose cumplido el término otorgado por el Despacho se 
procedió a verificar que fue enviada correctamente la comunicación a la 
incidentante y hasta la fecha no se recibió pronunciamiento alguno frente a la 
respuesta: 

 

 
 
Dichas direcciones de correo electrónico corresponden a los indicados en el 
acápite de notificaciones del escrito incidental: 
 

 
 
Es obligación del Juez Constitucional hacer cumplir las sentencias de tutela, 
en este caso, la solicitud de la señora ENA ADELAIDA MIER DIAZ va 
encaminada a: 
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La jurisprudencia ha pregonado que “En cuanto al ámbito de acción el juez 
que conoce del incidente de desacato, este debe partir de lo decidido en la 
sentencia, y en especial, de la parte resolutiva del fallo cuyo incumplimiento 
se alega, a fin de determinar de manera prioritaria los siguientes elementos: 
(i) A quien estaba dirigida la orden; (ii) cuál fue el término otorgado para 
ejecutarla; (iii) y cuál es el alcance de la misma”1. 
 
En el presente asunto, esta agencia judicial, mediante fallo de tutela de fecha 
29 de mayo de 2015 ordenó:  

 

 
 
Visto el informe suscrito por parte accionada dentro del presente incidente de 
desacato, corresponde entonces al Despacho, abstenerse de continuar con el 
trámite y dar por terminado este asunto, teniendo en cuenta que de acuerdo 
lo acreditado por la accionada en respuesta visible en el archivo 008 del 

expediente digital, además de no haberse recibido objeción por parte del 
incidentante que desvirtuara lo manifestado por ASMET SALUD EPS-S. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 
Valledupar, 
 
                                              RESUELVE: 

 
PRIMERO: ABSTÉNGASE el despacho de continuar con el trámite del 

                                           
1 Sentencia T-527 de 2012 
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presente incidente seguido por ENA ADELAIDA MIER DIAZ en contra de 
ASMET SALUD EPS-S, decrétese su terminación, por lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, previas las 
anotaciones de rigor.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA  
Juez  

  
 
J01/AFSV/MJVR  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Referencia      PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA  

Demandante   PEDRO PLATA PABON  

Demandado    SORCELINA SANCHEZ DE BLANCO Y OTROS  

Radicado        20001-40-03-001-2016-00169-00      

Decisión         DEJA SIN EFECTO AUTO ANTERIOR Y OTROS 

  
 
 
 
En atención a la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a 
pronunciarse en los siguientes términos: 
 
En audiencia celebrada el día 24 de octubre de 2023, ante la inasistencia del 
perito designado dentro del proceso, MIGUEL SANGUINO GUZMÁN, se 
resolvió relevarlo del cargo y compulsar copias ante la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Cesar, además se designó al arquitecto EMIGDIO 
ENRIQUE ALMENARES VILLARREAL. 
 
Mediante memorial allegado y visible en archivo 056 del expediente digital, el 
auxiliar de la justicia MIGUEL SANGUINO GUZMÁN presentó excusas y 
justificación de su inasistencia a la mencionada audiencia. 

 
Posteriormente, este Despacho el 17 de enero de 2024 profirió auto 
requiriendo al Perito Arquitecto EMIGDIO ENRIQUE ALMENARES VILLARREAL 
para que presentara el dictamen pericial ordenado so pena de ser relevado 
del cargo. 
 
Por lo anterior, ante el claro hecho de que esta agencia omitió pronunciarse 
respecto de la excusa presentada por el auxiliar de la justicia MIGUEL 
SANGUINO GUZMÁN, procederá a aceptar la justificación allegada 
oportunamente por el perito, y, en consecuencia, se dejará sin efectos la 
compulsa de copias ordenada en audiencia el 24 de octubre de 2023 así como 
la designación del arquitecto EMIGDIO ENRIQUE ALMENARES VILLARREAL y 
el proveído de fecha 17 de enero de 2024. 
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Por otra parte, revisado el expediente digital, se encuentra recurrente la 
inasistencia del curador Ad Litem Jairo Alberto Maldonado Martínez, quien no 
ha comparecido a la mayoría de las diligencias y audiencias celebradas dentro 
del presente asunto, como consta en las actas visibles en archivos 029, 036, 
045 y 050 del expediente digital, en consecuencia, en aras de continuar con 
el trámite del proceso, dada la antigüedad del mismo, se le relevará del cargo 
y se nombrará como Curador Ad Litem de las personas indeterminadas al Dr. 
Andrés Alfonso Namén Caraballo  identificado con C.C. No. 1.065.814.246 y 
T.P. No. 383672 expedida por el C. S. de la J., atendiendo lo dispuesto en el 
numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 
 
Dado que obra en el expediente informe sobre el bien inmueble objeto de la 

litis, además de haberse practicado la inspección judicial de que trata el 
artículo 375 del C.G.P., procederá el Despacho a señalar fecha y hora para 
llevar a cabo continuación de la audiencia de instrucción y juzgamiento de 
que trata el artículo 373 ibidem, el día ocho (08) de marzo de 2024 a las 
10:00 A.M.  
  
La audiencia se llevará a través de la Plataforma LifeSize, dispuesta por el 
Consejo Superior de la Judicatura, en época de aislamiento, a efectos de 
contrarrestar la pandemia generada por el COVID-19. Se insta a las partes 
para que concurran a la audiencia a rendir interrogatorio y demás asuntos 
previstos en las normas referidas para este tipo de audiencias, según sea.   

Se advierte que en caso de inasistencia de las partes o alguna de ellas deje 
de concurrir, la actuación se llevara a cabo sin su asistencia, sin perjuicio de 
las respectivas   presunciones   y   sanciones   procesales   aplicables. La   
inasistencia injustificada de las partes hará presumir ciertos los hechos en que 
se fundamenta la demanda o la contestación de la demanda, según sea el 
caso. Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá 
celebrarse, y vencido el término de 3 días siguientes al fracaso de la diligencia, 
sin que se justifique la inasistencia, el juez por medio de auto declarará 
terminado el proceso.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 
   

PRIMERO: DEJAR sin efectos la compulsa de copias ante la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial del Cesar ordenada en audiencia celebrada el 
24 de octubre de 2023.   

 

SEGUNDO: DEJAR sin efectos la designación del arquitecto EMIGDIO 
ENRIQUE ALMENARES VILLAREAL, de conformidad con las razones 
expuestas.  
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TERCERO: DEJAR sin efectos el auto de fecha 17 de enero de 2024. 
  
CUARTO: REASIGNAR al auxiliar de la justicia MIGUEL SANGUINO GUZMÁN 
como perito arquitecto en el presente proceso.  
  
QUINTO: RELEVAR de la designación de Curador Ad Litem de las personas 
indeterminadas al doctor JAIRO ALBERTO MALDONADO MARTÍNEZ. 
 
SEXTO: DESÍGNESE como nuevo Curador Ad-Litem al doctor ANDRÉS 
ALFONSO NAMÉN CARABALLO identificado con C.C. No. 1.065.814.246 y T.P. 
No. 383672 expedida por el C. S. de la J., quien ejerce habitualmente la 
profesión, para que represente a las personas indeterminadas, atendiendo lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 
 
SÉPTIMO: Por secretaría comuníquesele la designación por el medio más 
expedito, con la salvedad de que el cargo es de forzosa aceptación, salvo 
que acrediten estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 
de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a 
asumir el cargo a través de los canales electrónicos dispuesto por este 
despacho judicial para la atención de los usuarios, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 
autoridad competente. 
 
OCTAVO: Señálese el día ocho (08) de marzo de 2024 a las 10:00 A.M. 
como fecha para continuar con la audiencia de Instrucción y Juzgamiento de 
que trata el artículo 373 del C.G.P. 
 
NOVENO: Comuníquese la presente providencia al arquitecto MIGUEL 
TOMAS SANGUINO GUZMAN con el ánimo de que asista a la audiencia 
programada y sustente el dictamen por él rendido en el presente asunto. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 
Juez 

 
 
J01/AFSV/MJVR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR  
 

 
Valledupar, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
Referencia INCIDENTE DE DESACATO.    

Accionante         MARGARITA ROSA ACOSTA HINOJOSA 

Accionado CLÍNICA DEL CESAR S.A. 

Radicado 20001-40-03-001-2023-00717-00 

Decisión Se abstiene de continuar con el trámite 

 

 
I. ASUNTO 

Incidente de desacato iniciado por MARGARITA ROSA ACOSTA HINOJOSA a 
través de apoderado judicial en contra de la CLÍNICA DEL CESAR S.A. 
pretendiendo el cumplimiento del fallo de tutela de fecha 12 de diciembre de 
2023 que concedió el amparo al derecho fundamental invocado por la actora. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
En providencia del 21 de febrero de 2024 este despacho requirió por última 
vez a la CLÍNICA DEL CESAR S.A. atendiendo al memorial que había sido 
presentado por el apoderado de la parte accionante. 

 
Mediante memorial visible en archivo 015, la accionada se pronunció al 
respecto, respuesta de la cual se destaca: 
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De igual forma, a folios 5 a 80 del archivo 015 del expediente digital se 
observan adjuntados comprobantes de nómina que fueron requeridos por el 
apoderado de la parte accionante y los cuales correspondían al punto 
pendiente como se manifestó al momento de descorrer traslado de la respuesta 
allegada inicialmente por la parte accionada: 
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Teniendo en cuenta que dentro del presente asunto sólo se encontraban 
pendientes los documentos antes señalados y una vez verificados que los 
mismos fueron enviados a los correos electrónicos tanto del apoderado de la 

señora Margarita Acosta Hinojosa como de la actora, corresponde al Despacho 
abstenerse de continuar con el trámite y dar por terminado este asunto, 
teniendo en cuenta que lo que se perseguía con su incoación, se cumplió, tal 
como lo acredita la accionada en alcance de respuesta visible en el archivo 
015 del expediente digital. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 
Valledupar, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ABSTÉNGASE el despacho de continuar con el trámite del 
presente incidente seguido por MARGARITA ROSA ACOSTA HINOJOSA en 
contra de la CLÍNICA DEL CESAR S.A, decrétese su terminación, por lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA  
Juez  

  
 
J01/AFSV/MJVR  

 

Firmado Por:
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